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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Q), veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Zeocol SAS    

Demandado: Claudia Lorena Gutiérrez Ospina y Otro 

Radicado: 630013103002-2019-00235 

Asunto: 
Corre traslado avalúo y no se pronunció acreedor 

prendario     

 

1.Vencido el término que tenía el acreedor prendario Bancolombia para hacer 

valer su crédito, no lo hizo, guardó silencio (doc.73, 124, 127). 

 

2. En respuesta al requerimiento hecho por el despacho en auto del 06 de 

septiembre de 2023 (doc. 127), se dan las condiciones contenidas en el #4 y 5 

del art. 444 del CGP, al haberse aportado el impuesto de rodamiento del 

automotor de placas JPZ657(doc. 136), para darle trámite al avalúo comercial 

presentado por la apoderada judicial sobre el automotor en mención visto en el 

doc. 123; en consecuencia, por el término de 10 días se corre traslado a la parte 

contraria,  del avalúo comercial del vehículo de placas JPZ657 por valor de 

$196.560.000(doc. 123), conforme lo dispone el numeral 2º. De la norma citada.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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